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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f¿rcultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Ye)âz,quez,, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administracjón Pública de la Cjudad de México, relativa a la co¡rducción de las relaciones de la fefa de
Gobiernr: con los organismos y poderes pirblicos locales y f'eder:ales; y ;r lo clispuesto en los artículos 7,

f'racción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglanrento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Adnrinistración Pública de la Ciudacl cle México; por este meclio adjunto el oficio |\I.,CA/CA/007 /202A de
f'echa 3 de enero cle 2079, signado ¡ror el C. José Muñoz Vega, Coorclinador de Asesores en la Alcalclía cle

Iztapalapa, mediante el cual ¡:emite la respuesta al Punto de Acuerdo enri
esta Ciuclad y comunic;rcìo mecliante el similar MDPPOSA/CSP /3856/201,9

tido por ese [,egislativo de

Sin otro pa rlicular, reciba un cordial saludo
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C. José lvlrrrìoz Vcga, Coordi¡l¿rdor dc rlsesorcs t:ll la ¡llcirldía de Iztapalapa.
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Alcaldía lztapalapa
Coordinación de Asesores

2o18,2o21nA)h

Ciudad de México, a 03 de Enero del 2020.

ALCA/CA/o07 /2020

Asu nto : Respuesta al Of icio No. SG/DGJyEL/PAICCD MXI OOOT 2L.7 | 2OLg

Ltc. LUts GUsrAvo v¡¡.R sÁ¡¡cHez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio
MDPPOSA/CSP/3856120L9, aprobado el 03 de diciembre de 2019, por el Congreso de la
Ciudad de México, en el que exhorta a realizar acciones encaminadas a atender los

problemas planteados en la consulta para niñas, niños y adolescentes 20L8 del lnstituto
Electoral de la Ciudad de México. Principalmente en mater¡a de seguridad pública y áreas

recreativas y deportivas.

Sin rti , le envío un cordial saludo.

TEN NTE

JOSÉ

DE ASESORES

UC. C|"ARA BRUGADA MOtlNA, Alcald€sa en lztapalapa.
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Alcaldía lztapalaPa
Dirección General de Planeación y Participación

Ciudadana
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27 de diciembre del 2019.
Oficio No. SPC/¡143 12019

a

¿osÉ uuñoz vEGA
COORDINADOR DE ASESORES
PRESENTE.

@l www.lzta¡rãlâpa.com
El oo.¡ -tztapalã¡¡a
Jl Delegacion lztðÞalapâ
fll sao4 4140 <onmûtador

Coordinación de Asesores

C* f" ru""Uia de lztaPalaPa
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En respuesta al similar No. ALCA/CA/368/201-çj solicita informar de las acciones
que desarrolla la Alcaldía, para atender los problemas planteados en la Consulta para niñas, niños
y adolescentes 2018 del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, en materia de seguridad
pública, áreas recreativas y deportivas,

En virtud de lo anterior, le informo que en la Subdirección de Participación Ciudadana se llevan a
cabo las siguientes acciones:

Þ Se da el seguimiento oportuno en materia de Presupuesto Participativo en los rubros de
remodelación de parques ptlblicos, instalación de juegos infantiles, gimnasio al aire libre,
remodelación de canchas deportivas, mejoramiento de instalaciones como deportivos, salones de
usos multiples, albercas, áreas de juegos y espacios recreativos y culturales dentro de unidades
habitacionales, talleres de salud, cultura, contra adicciones y seguridad pública.

Þ En materia de planeación participativa se llevan a cabo talleres de planeación comunitaria con niñas
y niños que consiste en actividades en donde los menores dibujan su entorno, sus gustos, lugares
favoritos, así como las situaciones que los hacen sentir incomodos, además de dar a conocer los
Derechos Humanos de niñas y niños con interacción entre la comunidad. Actividades lúdicas,
radio-bocina en aspectos deportivos y recreativos, mural comunitario, descubriendo su identidad.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo
\l)tts.¡

ATENTAMENTE

GOSIEÊ}'iI:) ÐiÌ' I-A CIUDAÞ ÞË

C. ADRÉN HERNÁNDEZ
¡r,i.ÐfA DË

g*inecctót¡ og
SUBDIRECTOR DE PARTI

C,c,p,- Arq. Maria del Rocio Lombera González; Directora General de Planeación y Participación Ciudadana.- Pâ¡a su conocimiento
Folio SPC 739
AHG/mlv*

Subdirección de Participación Ciudadana
Aldama 63 esq. Ayuntamlento,
Barrio San Lucas, C.P. 09000
Te|.56850279

Con fundamento en el Art. 25, Fracc. lll, del

Reglamento lnterior de la Administración

Participación Ciudadana

Distrito Fede Ciudad

Departamentalde
Pacheco

Pública antes

de México.

Lic. Erika

Jefa de Un
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